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NOTAS PRODECON  

 

 

Incumplirá al fisco 89% de empresas 

En las próximas semanas, una gran parte de las empresas en Jalisco no podrá 

pagar impuestos, y no porque no quieran, sino porque no cuentan con los recursos 

para cumplir con sus obligaciones fiscales. 

De las mil 992 empresas consultadas para elaborar el Diagnóstico de las 

Afectaciones a las Unidades Económicas de Jalisco por el Coronavirus, que realizó 

el Instituto de Información Estadística y Geográfica (IIEG), el 89.6 por ciento admitió 

que no tienen fondos para cumplir con el pago de impuestos en las próximas cuatro 

semanas, reveló Augusto Valencia, director general del organismo. 

 

Además el 84.8 por ciento no podrá pagar la renta del próximo mes, y al 80 por 

ciento no le será posible liquidar su recibo de luz, indica el sondeo. 

 

Incluso un 31.7 por ciento de los negocios considera no volver a abrir después de 

la pandemia. 

Para quienes incumplan con el pago de impuestos será inevitable recibir una 

sanción por parte del fisco, advirtió Omar Sandoval, abogado y fiscalista, por lo que 

recomendó a quienes estén en dicho supuesto se acerquen a la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente (Prodecon) para que les ayude a gestionar convenios de 

pago. 

 

Aparte, en la presentación del Pacto por la Estabilidad y el Empleo, líderes de 

organismos empresariales y de centrales obreras sindicatos advirtieron que si 

persiste la negativa del Gobierno federal a dar un respiro a las empresas, no sólo 

no se crearán los 52 mil empleos nuevos previstos para este año, sino que al final 

de la contingencia se habrán perdido 155 mil puestos en Jalisco. 

Además, la caída en el Producto Interno Bruto (PIB) de Jalisco podría ser de entre 

7.8 y 13.6 por ciento, advirtieron. 

 

 

 

https://www.mural.com/incumplira-al-fisco-89-de-empresas/ar1926178?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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Todo lo que debes saber para presentar la declaración anual 2020 

La declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se presenta este mes 

de abril para las personas físicas; sin embargo, si te encuentras bajo el régimen 

fiscal de asalariado, es decir, que trabajas para una empresa o patrón, no tendrás 

la obligación de presentarla.  

Si ese no es tu caso, te presentamos aquí todo lo que debes saber sobre esta 

obligación fiscal y así no te hagas acreedor a una multa por parte del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

¿Cuándo se presenta la declaración anual y cuál es la fecha límite? 

Como ya lo hemos mencionado, esta obligación se presenta el mes de abril de cada 

año y este 2020 no es la excepción. Pese a la emergencia sanitaria que vive México 

por el covid-19, el SAT no contempla una prórroga, por lo que los contribuyentes 

tienen hasta el 31 de abril para presentarla. 

¿Qué es la declaración anual? 

Se trata de un reporte sobre ingresos y gastos que un contribuyente tuvo en el 

ejercicio fiscal anterior (2019). En este 2020 es importante tomar en cuenta que 

dicha declaración se puede realizar desde la página de internet del SAT. 

¿Quiénes deben presentarla? 

Los contribuyentes que se encuentran en el Régimen de Servicios Profesionales, 

obtienen ingresos por su cuenta y emiten comprobantes de honorarios. 

Aquellas que tienen actividades empresariales, incluidos los que tributan en el 

Régimen de Incorporación Fiscal y optaron por hacer pagos provisionales 

bimestrales aplicando coeficiente de utilidad. 

Las personas que cobran rentas por algún bien inmueble (departamento, casa o 

local comercial). Deben presentarla quienes reciben intereses o dividendos. 

Aquellas que enajenaron bienes, es decir, si vendieron o compraron algún bien 

inmueble. Asimismo, deben presentarla las personas físicas que recibieron ingresos 

por salarios y están en alguno de estos casos: Si obtuvieron ingresos de dos o más 

patrones. 

https://www.milenio.com/negocios/declaracion-anual-2020-sat-mexico-debes
https://www.milenio.com/temas/declaracionanual
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Si dejaron de prestar servicios antes del 31 de diciembre de 2018. Si recibieron 

ingresos anuales que excedan de 400 mil pesos. 

Si obtuvieron ingresos por salarios de fuente de riqueza ubicada en el extranjero o 

provenientes de personas no obligadas a efectuar las retenciones. 

Si recibieron ingresos por indemnización o jubilación. 

Si obtuvieron ingresos por actividades de agricultura, ganadería, pesca y 

silvicultura. 

¿Y quiénes no? Las personas físicas que pertenecen al Régimen de Incorporación 

Fiscal y que: Obtuvo ingresos exclusivamente por salarios de un sólo patrón, 

siempre que te haya emitido CFDI de nómina por la totalidad de los ingresos, incluso 

si dichos ingresos rebasaron los 400 mil pesos.  Haber obtenido ingresos por 

salarios y también haber obtenido intereses nominales que no hayan excedido de 

20 mil pesos.  

¿Cómo presentar la declaración anual? De acuerdo con la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente (Prodecon), no es necesario acudir de manera 

presencial a las oficinas del SAT, siempre y cuando sigas estos pasos para validarla, 

enviarla y obtener tu devolución, o bien, realizar el pago de tus impuestos desde tu 

computadora. Es importante que tomes en cuenta que debes contar con tu Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), contraseña y/o e.firma vigente. Ingresa al portal 

del SAT  y da clic en la parte superior donde dice Declaraciones/Declaración Anual 

de Personas Físicas, el cual te pedirá. 

 Una vez dentro debes dar clic en Presentar declaración, seleccionar declaración 

normal y el ejercicio; revisa el tipo de ingreso a declarar de acuerdo con tu régimen 

fiscal y en su caso selecciona los demás ingresos que hayas percibido en el periodo 

a declarar. 

Revisa que la información precargada de tus ingresos, deducciones, retenciones y/ 

o pagos provisionales sean correctos, puedes modificarla de ser necesario. 

Si no hay una cantidad a pagar o no tienes saldo a favor, envía tu declaración 

utilizando de manera indistinta tu contraseña o tu e. firma, según sea el caso. 

¿Quieres practicar? 

El SAT incorporó a su portal un simulador de la declaración anual que las personas 

físicas deberán presentar este año como parte de sus obligaciones fiscales. 
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¿Cómo saber si tengo saldo a favor? 

Presentar la declaración anual ante el SAT te permitirá conocer si tienes saldo a 

favor y si el organismo debe hacerte una devolución de impuestos, la cual, ante la 

contingencia por el coronavirus se hará en tres días. 

validar tus datos personales: RFC y contraseña, o bien, con tu e-firma.  

Si tienes saldo a favor, puedes enviar la declaración con la contraseña si el monto 

no supera los 10 mil pesos, o bien, si el saldo es mayor a 10 mil pesos y hasta 150 

mil pesos, siempre y cuando selecciones la CLABE interbancaria predeterminada, 

si el saldo a favor supera los 150 mil pesos es indispensable el uso de la e-firma. 

¿Qué pasa si no la presentas? 

Dado que la declaración anual de impuestos ante el SAT es una obligación, si los 

contribuyentes no cumplen con presentarla y la autoridad fiscal les requiere, serán 

acreedores a una multa, según lo contemplado en el Código Fiscal de la Federación. 

Las mutas pueden variar de acuerdo a cada caso. 

De $14,230.00 a $28,490.00, por no presentar las declaraciones en los medios 

electrónicos estando obligado a ello, presentarlas fuera del plazo o no cumplir con 

los requerimientos de las autoridades fiscales para presentarlas o cumplirlos fuera 

de los plazos señalados en los mismos. 

De $1,400.00 a $34,730.00, por cada obligación a que esté afecto, al presentar una 

declaración, solicitud, aviso o constancia, fuera del plazo señalado en el 

requerimiento o por su incumplimiento. 

 
De $1,400.00 a $17,370.00, tratándose de declaraciones si dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que se presentó la declaración por la cual se impuso la multa, el 

contribuyente presenta declaración complementaria de aquélla, declarando contribuciones 

adicionales.  

En cuanto a los recargos, estos dependen del tiempo que haya pasado desde que se tenía 

que presentar la declaración. Mientras más tiempo pase, más se cobrará de recargos.  

 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/negocios/declaracion-anual-como-saber-saldo-a-favor-sat
https://www.milenio.com/negocios/declaracion-anual-como-saber-saldo-a-favor-sat
https://www.milenio.com/negocios/declaracion-anual-2020-multas-pagar-sat-presentas
https://www.milenio.com/negocios/declaracion-anual-2020-multas-pagar-sat-presentas
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Criterios emitidos por PRODECON relativos a los artículos 17-H Bis y 69-B del CFF 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a conocer por medio 

de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx los nuevos criterios emitidos por 

PRODECON relativos a los artículos 17-H Bis y 69-B del Código Fiscal de la Federación, a 

saber: 

OPERACIONES INEXISTENTES. LAS EMPRESAS QUE DEDUCEN OPERACIONES 

SIMULADAS (EDOS), ESTÁN VINCULADAS AL PROCEDIMIENTO DE ACLARACIÓN 

PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CFF, SÓLO 

RESPECTO DE LOS COMPROBANTES Y PERIODOS POR LOS QUE FUE PUBLICADA 

LA EMPRESA QUE FACTURA OPERACIONES SIMULADAS (EFOS). 

LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO, TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE 

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CFF 

PARA 2020, PREVÉ UNA FACILIDAD PARA QUE PUEDAN CORREGIR SU SITUACIÓN 

FISCAL LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CALIFICADAS COMO EDOS. 

CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL. FACULTAD REGLADA DE LA AUTORIDAD FISCAL 

PARA “DEJARLO SIN EFECTOS” Y PARA “RESTRINGIRLO TEMPORALMENTE”. 

CANCELACIÓN DE CSD. EL SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17-H, 

FRACCIÓN X, INCISO B), DEL CFF (VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019) 

SE SUBSANA O DESVIRTÚA CUANDO IMPUGNA EL CRÉDITO FISCAL QUE SE 

PRETENDIÓ COBRAR O LOS ACTOS DE COBRO Y EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

DECRETA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN. 

Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 

www.prodecon.gob.mx/index.php/home/p/noticias/3258-conoce-los-nuevos-criterios-

emitidos-por-prodecon-17h-69b 

 

 
 

Criterios%20emitidos%20por%20PRODECON%20relativos%20a%20los%20artículos%2017-H%20Bis%20y%2069-B%20del%20CFF
Criterios%20emitidos%20por%20PRODECON%20relativos%20a%20los%20artículos%2017-H%20Bis%20y%2069-B%20del%20CFF
https://imcp.us7.list-manage.com/track/click?u=8cbcda58b2d10a744884c90a7&id=273c5fbd51&e=c63d28a4cb
https://imcp.us7.list-manage.com/track/click?u=8cbcda58b2d10a744884c90a7&id=3bf6b25ee2&e=c63d28a4cb
https://imcp.us7.list-manage.com/track/click?u=8cbcda58b2d10a744884c90a7&id=3bf6b25ee2&e=c63d28a4cb
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Entrevista al Delegado de PRODECON en Chihuahua, Luis Eduardo Rodríguez 

Sámano, en el programa “GRD Noticias Delicias” conducido por Sergio Gómez, 

transmitido en GRD NOTICIAS 101.3 FM. Tema: Prórroga declaración anual 2019. 

(23/04/2020) 

Escucha  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2020/04-2020/k_2020_04_23_entrevista_like_delegado_chihuahua.mp3
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NOTAS FISCALES  

 

 
Descarta López Obrador reforma fiscal ante coyuntura 

Ante la coyuntura económica, el gobierno federal no tiene previsto impulsar una 

reforma fiscal, porque los apoyos de su gobierno para enfrentar la crisis abarcan al 

70 por ciento de la población, aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Para el mandatario, estos apoyos abarcan a la clase media baja y la clase "media-

media", al tiempo que, según dijo, los recursos entregados a las clases populares 

incrementarán el consumo beneficiando al sector medio que en buena parte está 

asociado a las ventas.  

Por otro lado informó que ha creado un grupo de abogados fiscales para enfrentar 

los litigios de los grandes deudores fiscales que han mantenido su renuencia a 

pagar. Aseveró que en días pasados, una de estos consorcios que adeudaba entre 

8 y 10 mil millones de pesos quería solo pagar 500 millones de pesos, por lo que 

amenazo con mantener un largo litigio. 

Anunció que el grupo de abogados dependerán directamente de él por,lo,que dará 

seguimiento puntual a los litigios fiscales porque estaban acostumbrados a no 

pagar, tenían despachos de abogados fiscalistas que ya se conocían la forma de 

prolongar los juicios al máximo.  

 

 

AMLO adelanta que está formando un equipo de abogados 'incorruptibles' para 

litigios fiscales 

El presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó este jueves que se está 

formando un equipo de abogados que dependen de él para los litigios contra 

empresas que deben impuestos al Gobierno. 

"Ahora hay un equipo, y se lo digo con todo respeto a las empresas, que depende 

de mí. Estoy formando un equipo con abogados muy preparados y, sobre todo, 

incorruptibles y a partir de que se presente una querella, seguimiento", dijo. 

El mandatario agregó que si el Gobierno detecta que estas denuncias son 

"encajonadas" por jueces, estos serán denunciados ante el Poder Judicial. 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/04/23/no-se-preve-una-reforma-fiscal-ante-coyuntura-lopez-obrador-2138.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-adelanta-que-esta-formando-un-equipo-de-abogados-incorruptibles-para-litigios-fiscales
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-adelanta-que-esta-formando-un-equipo-de-abogados-incorruptibles-para-litigios-fiscales
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SAT amplía al 30 de junio plazo para declaración de personas físicas 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) decidió ampliar hasta el 30 de junio 

de 2020 el plazo para que las personas físicas puedan presentar su declaración 

anual de impuestos. 

El SAT explicó que, a pesar de que cuenta con la mayor capacidad tecnológica 

instalada a diferencia de cualquier otra dependencia del Gobierno Federal, “la alta 

demanda para generar o actualizar la contraseña rebasó nuestro sistema”. 

Aunado a la serie de medidas de la Jornada de Sana Distancia, el SAT habilitó la 

página web SAT-ID (satid.sat.gob.mx) como una herramienta tecnológica para que 

las y los contribuyentes generen o actualicen su contraseña desde casa y facilitar la 

presentación de la declaración de personas físicas. 

 

 
SAT amplía plazo para presentar la declaración anual; se extiende al 30 de junio 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) amplió el plazo para que las personas 

físicas presenten su declaración anual, correspondiente al 2019, por la entrada de 

la fase 3 de la contingencia sanitaria por el Covid-19 y la alta demanda de trámites 

relacionados con la contraseña de los contribuyentes, los cuales rebasaron el 

sistema del fisco. 

La fecha para que las personas físicas cumplan con esta obligación se extendió al 

30 de junio de este año. Por ley, los contribuyentes tienen hasta el 30 de abril para 

presentar su declaración. En el 2009, con la propagación del virus de la influenza, 

la autoridad fiscal concedió una prórroga similar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/sat-amplia-30-junio-declaracion-personas-fisicas/
https://noticieros.televisa.com/tag/servicio-de-administracion-tributaria-sat/
https://noticieros.televisa.com/tag/declaracion-de-impuestos/
https://noticieros.televisa.com/tag/declaracion-de-impuestos/
https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/SAT-amplia-el-plazo-para-declaracion-anual-al-30-de-junio-20200422-0161.html
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Extiende SAT plazo para declaraciones 

Ante la emergencia sanitaria por el Covid-19 y la saturación de sus servidores, el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) decidió extender el plazo para realizar 

la declaración de personas físicas, que vencía este mes, hasta el 30 de junio. 

 

Previamente, la institución había habilitado la página SAT-ID (satid.sat.gob.mx) 

como una herramienta tecnológica para que las y los contribuyentes generen o 

actualicen su contraseña desde casa y así facilitar la declaración de personas 

físicas. 

 

No obstante, el SAT afirmó que la página se saturó ante la excesiva demanda. 

 

 

El SAT amplía a junio la presentación de la declaración de impuestos 

Con el fin de facilitar la recaudación y promover que los trámites se realicen desde 

casa preferentemente, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha decidido 

extender el plazo para realizar la declaración de personas físicas hasta el día 30 de 

junio de 2020, cuando la fecha límite era el 30 de abril de 2020. 

"Desde el 14 de marzo de 2020, el Servicio de Administración Tributaria implementó 

acciones preventivas en materia de salud pública encaminadas a proteger la salud 

de los contribuyentes que acuden a las oficinas desconcentradas del país. 

Posteriormente, se reforzaron medidas conforme a los distintos acuerdos emitidos 

por la Secretaría de Salud, tanto el 24 como el 31 de marzo", detalló en un 

comunicado. 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/extiende-sat-plazo-para-declaraciones/ar1926089?v=5
https://expansion.mx/economia/2020/04/22/ahora-podras-presentar-tu-declaracion-anual-hasta-el-30-de-junio
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SAT extiende plazo para realizar declaración de personas físicas al 30 de junio 

Ante fallas en el sistema y reclamos de los contribuyentes, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) extendió por dos meses el plazo para la 

presentación de la declaración anual para personas físicas que vencía este 30 de 

abril. 

“El SAT ha decidido extender el plazo para realizar la declaración de personas 

físicas hasta el día 30 de junio de 2020”, informó esta noche. 

En un comunicado admitió que, si bien cuenta con la mayor capacidad tecnológica 

instalada a diferencia de cualquier otra dependencia del gobierno federal, la alta 

demanda para generar o actualizar la contraseña rebasó su sistema. 

 

SAT amplía hasta Junio declaración anual de personas fìsicas 

Ampliación por alta demanda en SAT-ID 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que se amplía el plazo para 

la declaración anual de personas físicas hasta el 30 de Junio de 2020 por los altos 

volúmenes que se han presentado. 

El SAT detalló que al 21 de Abril del 2020 se han presentado 4 millones 252 mil 450 

declaraciones de personas físicas, cifra mayor a los 3 millones 210 mil 548 referente 

al año 2019, lo que representa un incremento de 32 por ciento en contraste con el 

año pasado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-extiende-plazo-para-realizar-declaracion-de-personas-fisicas-al-30-de-junio
https://impuestum.mx/noticias/1765/SAT+ampl%C3%ADa+hasta+Junio+declaraci%C3%B3n+anual+de+personas+f%C3%ACsicas
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Vence en ocho días plazo para que contribuyentes presenten declaración 

Al faltar ocho días para que venza el plazo de la declaración fiscal de personas 

físicas, especialistas recuerdan que el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) ha puesto algunos candados para que los contribuyentes puedan deducir 

gastos. 

Como parte de su estrategia para combatir la evasión y la defraudación fiscal, el 

SAT exige que la forma de pago del gasto que se quiere deducir de impuestos haya 

sido realizada con cheque nominativo del contribuyente, transferencia electrónica 

de fondos, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, ya que no permite deducir si 

la transacción se hizo en efectivo. 

Un análisis de Grupo Asesores en Negocios explica que el límite de las deducciones 

personales para 2019 es de 187 mil 391 (cinco salarios mínimos elevados al año) o 

15% del total de los ingresos del contribuyente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.24-horas.mx/2020/04/22/vence-en-ocho-dias-plazo-para-que-contribuyentes-presenten-declaracion/
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Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 

recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del 

impuesto que se indica. 

 

  

Acuerdo por el que se modifica el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración 

administrativa en materia fiscal federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y el Estado de Chihuahua. 

  

   

Acuerdo por el que se modifica el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración 

administrativa en materia fiscal federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y el Estado de Puebla. 

  

   

Acuerdo por el que se modifica el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración 

administrativa en materia fiscal federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala. 

  

   

Fe de errata al Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los 

contribuyentes que se indican, publicado el 21 de abril de 2020. 

  

 

 
AMLO publica decreto por el que devuelve tiempos fiscales a televisoras y 

estaciones de radio 

El decreto por el cual el presidente Andrés Manuel López Obrador devuelve tiempos 

fiscales a televisoras y estaciones de radio fue publicado este miércoles en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF). 

En el documento se establece que las estaciones de televisión podrán hacer el pago 

del impuesto al que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, Reforma 

y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos con 11 minutos diarios 

de transmisión. 

 
 
 
 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592117&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592117&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592117&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592118&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592118&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592118&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592119&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592119&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592119&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592120&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592120&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592120&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592121&fecha=23/04/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592121&fecha=23/04/2020
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-publica-decreto-por-el-que-devuelve-tiempos-fiscales-a-televisoras-y-estaciones-de-radio
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-publica-decreto-por-el-que-devuelve-tiempos-fiscales-a-televisoras-y-estaciones-de-radio
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SAT ATENDIÓ EXIGENCIA DEL SECTOR EMPRESARIAL PARA DIFERIR PLAZO 

DE DECLARACIÓN ANUAL DE PERSONAS FÍSICAS: COPARMEX  

En la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) hacemos un 

reconocimiento al Servicio de Administración Tributaria (SAT), al Gobierno Federal 

y al presidente Andrés Manuel López Obrador, por haber ampliado el plazo para la 

presentación de la declaración anual de las personas físicas hasta el próximo 30 de 

junio.  

Dicha medida fue solicitada por la propia COPARMEX y el Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE) desde hace varias semanas, al pedir que el SAT y el Gobierno 

Federal fueran solidarios con los contribuyentes de menores recursos y capacidad 

económica, conforme a la recomendación de la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos (OCDE) y otros organismos internacionales. 

 

 

Amplían plazo para la declaración patrimonial a funcionarios 

Aunque la Secretaría de Hacienda les negó a los contribuyentes una ampliación del plazo 

para las declaraciones de impuestos por el coronavirus, a los funcionarios públicos 

federales les otorgó una prórroga de dos y medio meses para que presenten su declaración 

patrimonial con extensión hasta el 31 de julio. 

En un acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592077&fecha=22/04/2020) por la 

Secretaría de la Función Pública (SFP), la dependencia argumenta que la presentación de 

declaraciones patrimoniales, cuyo plazo vencía el 15 de mayo, se extenderá hasta el 31 de 

julio. 

"Con motivo de las medidas de prevención y contención de la propagación de la 

enfermedad generada por el Coronavirus SARS-CoV2 (Covid-19)". 

La medida contrasta con la negativa del Gobierno a conceder por el mismo motivo una 

prórroga de tres meses a los contribuyentes, tanto empresas como personas físicas, para 

la presentación de sus declaraciones anuales de impuestos y sus pagos provisionales. 

 

file:///C:/Users/HP/Downloads/CP_435_SAT_atendioÌ�_exigencia_del_Sector_Empresarial_para_diferir_plazo_de_DeclaracioÌ�n_%20anual_de_personas_fiÌ�sicas_COPARMEX_20200423.pdf
file:///C:/Users/HP/Downloads/CP_435_SAT_atendioÌ�_exigencia_del_Sector_Empresarial_para_diferir_plazo_de_DeclaracioÌ�n_%20anual_de_personas_fiÌ�sicas_COPARMEX_20200423.pdf
https://sipse.com/mexico/sat-secretaria-de-hacienda-federal-declaracion-de-impuestos-contribuyentes-coronavirus-pandemia-emergencia-sanitaria-extension-362814.html
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592077&fecha=22/04/2020
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SAT no da tregua a contribuyentes 

Aunque el país se encuentra en  contingencia sanitaria por el COVID-19, los 

contribuyentes  no deben esperar prórrogas o beneficios, para presentar su 

declaración anual del ejercicio 2019, al contrario, como todos los años deben 

cumplir con dicha obligación antes del 30 de abril. 

René Cruz Montalvo, investigador de la Escuela Bancaria Comercial, Campus 

Chiapas, destacó que pasar esa  fecha límite podría traer como 

consecuencia  multas y sanciones. 

"Es una obligación para todas  las personas físicas que tengan dos o más patrones, 

es decir para el caso de ingresos por sueldos y salarios, o que dichos ingresos por 

sueldos y salarios rebasen los límites que señala la ley del Impuesto Sobre la Renta 

(ISR)"    

 

 

Facilitan declaración anual a pensionados por el IMSS 

Las personas que reciban una pensión y estén obligadas a presentar su declaración 

anual 2019, pueden hacerlo por la vía digital sin necesidad de salir de casa para 

acudir a las ventanillas del IMSS o del Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

 

A través de un comunicado, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) dio a 

conocer que para cumplir con el requerimiento fiscal, que tiene como fecha límite el 

30 de abril, los pensionados del IMSS pueden descargar los Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet (CFDI) o presentar la declaración anual en el sitio del SAT. 

 

En el caso de los CFDI, es necesario ingresar a la liga sat.gob.mx/personas/factura-

electronica, en la sección “Cancela y recupera tus facturas” con contraseña o 

e.firma. 

 

 

 

 

http://www.nvinoticias.com/nota/143575/sat-no-da-tregua-contribuyentes
https://www.elvigia.net/general/2020/4/22/facilitan-declaracion-anual-pensionados-por-el-imss-347121.html
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México con una sola medida fiscal por crisis Covid-19 

Agilidad en devolución de IVA 

La pandemia de Covid-19 obliga a los gobiernos a instrumentar medidas fiscales 

para que los negocios y empresas tengan viabilidad, y México sólo cuenta con una 

para apoyar la recuperación económica, señaló la firma KPMG. 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE)   en su reporte del foro del 26 de Marzo de 2020 las más relevante son la 

extensión de fechas de término – declaración anual o pagos periódicos, diferimiento 

de pago de impuestos, remisión o quitas de recargos y multas o planes de pago y 

aceleración de devoluciones de impuestos a los contribuyentes 

México, a la fecha, no ha adoptado medidas en este sentido; sin embargo, existen 

diversas disposiciones fiscales que los contribuyentes pueden tener presentes en la 

determinación y pago de sus impuestos durante 2020, a fin de hacer más eficiente 

su flujo de efectivo. 

 

Nuevos acuerdos de servicios reviven el interés por eliminar IEPS en telecom 

La pandemia por el COVID-19 generó un nuevo escenario en el que operadores de 

telecomunicaciones acordaron de manera conjunta con el regulador crear 

alternativas de servicios más flexibles para lidiar con la contingencia. 

Esto puso de nuevo sobre la mesa el interés por parte de los jugadores del sector 

para que se elimine el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a las 

telecomunicaciones, además de que se analice el pago de derechos por uso de 

espectro con el fin de que se reduzca. 

Si bien es de suma importancia que México tenga finanzas públicas sanas, el interés 

de la industria por eliminar el IEPS no supone un argumento en contra de las 

contribuciones o en contra de la recaudación, comentó a EL CEO Adolfo Cuevas 

Teja, comisionado presidente interino del IFT. 

En ese sentido, el comisionado dijo que se trata de considerar tanto la condición 

general de los servicios de telecomunicaciones durante la emergencia porque son 

reconocidos como un servicio público, lo que obliga a dar continuidad. 

https://impuestum.mx/noticias/1764/M%C3%A9xico+con+una+sola+medida+fiscal+por+crisis+Covid-19+
https://elceo.com/politica/nuevos-acuerdos-de-servicios-reviven-el-interes-por-eliminar-ieps-telecom/
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Morenistas proponen aumentar IEPS a alcohol, cigarros, botanas y dulces 

Dos diputadas federales de Morena presentaron una iniciativa para aumentar hasta 

en un 80% los impuestos al alcohol, cigarros, bebidas azucaradas y comida 

chatarra. 

La iniciativa, que fue publicada ayer en la Gaceta Parlamentaria, tiene como objetivo 

atacar entre otras enfermedades la obesidad e hipertensión que padecen millones 

de mexicanos y recaudar más de 75 mil millones de pesos que se destinarían a 

enfrentar la pandemia de covid-19 y a fortalecer el sector salud. 

La propuesta de las legisladoras morenistas Carmen Medel y Laura Pérez busca 

reformar la Ley del Impuesto Especial sobre Producción de Servicios (IEPS). 

 

 

Jalisco descarta condonación en pago de impuestos por contingencia 

El gabinete de desarrollo económico afirma que la contingencia sanitaria no ha 

golpeado a todos los sectores de la economía y sostiene que algunos han resultado 

favorecidos 

El plan para atender las afectaciones económicas generadas por la contingencia 

sanitaria que aplica el Gobierno de Jalisco no contempla la condonación o prórroga 

en el pago de impuestos o derechos estatales, confirmó Alejandro Guzmán Larralde, 

coordinador del gabinete de desarrollo económico. Argumentó que su apuesta es 

disponer de recursos líquidos para las empresas con el esquema de préstamos sin 

intereses para micro, pequeñas y medianas empresas; para que conserven su 

plantilla de personal.  

 

 

 

 

 

https://www.proceso.com.mx/626938/ieps-a-alcohol
https://twitter.com/DraMedelPalma?s=20
https://www.informador.mx/economia/Viene-estrategia-para-la-reactivacion-economica-Coparmex--20200423-0027.html
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NOTAS COVID-19 

 

 

Suman 10 mil 544 contagios por Covid-19 en México; 970 muertos 

México reportó este miércoles 22 de abril, 10 mil 544 contagios por coronavirus, 

según informó Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud, desde Palacio Nacional. 

En el país se registraron 113 nuevas muertes por Covid-19 en las últimas 24 horas, 

sumando así 970 defunciones. 

En la conferencia noctura de informe diario sobre la situación de emergencia 

sanitaria en México, se detalló además que hay 3 mil 618 casos confirmados 

activos.  

El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud agregó que el porcentaje 

positividad -esto es, cuántas personas que realizan la prueba PCR son positivas a 

Covid-19- es del 22%, número que se espera aumente las próximas semanas. 

 

 

Supera México los 10 mil casos de Covid-19 

La Secretaría de Salud (Ssa) reportó 113 muertes nuevas por Covid-19, con lo que 

suman 970 en el País, y 10 mil 544 casos confirmados, mil 43 más que ayer. 

 

En conferencia de prensa, Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, dijo que en últimos 14 días han registrado 3 mil 618 casos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/suman-10-mil-544-contagios-por-covid-19-en-mexico-970-muertos
https://www.eluniversal.com.mx/tag/coronavirus
https://www.reforma.com/supera-mexico-los-10-mil-casos-de-covid-19/ar1925940?v=11
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Reculan: no discrimina guía a viejos en atención de Covid-19 

Priorizar a jóvenes sobre adultos mayores y el azar ya no serán factores para decidir 

quién accederá a recursos de medicina crítica escasos durante la epidemia 

por Covid-19; en el nuevo proyecto de Guía para asignación de recursos médicos 

en situación de contingencia, que es revisado por el Consejo de Salubridad 

General (CSG), pues esos criterios fueron eliminados tras la controversia generada 

en días pasados. 

“La única característica que debe tomarse en cuenta para ser candidato a la 

asignación o reasignación de recursos escasos de medicina crítica es la posibilidad 

demostrable, de acuerdo con la experiencia médica nacional e internacional, de 

beneficiarse de dichos recursos médicos. La única excepción a esto, como se 

explica adelante, es pertenecer al personal de Salud que combate la epidemia 

de Covid-19”, indica el documento. 

 

 

 

Escasean pruebas antes de la Fase 3 

 El subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, dejó de informar sobre el total de 

personas estudiadas a partir del lunes 20 de abril. 

 

Esta cifra indica el número de pruebas realizadas en el País y, por ende, permite 

conocer el tamaño de la pandemia y la velocidad de su propagación ya que de ella 

emergen los casos confirmados de contagio por Covid-19. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reculan-no-discrimina-guia-viejos-en-atencion-de-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/consejo-de-salubridad-general
https://www.eluniversal.com.mx/tag/consejo-de-salubridad-general
https://www.eluniversal.com.mx/tag/coronavirus-en-mexico
https://www.reforma.com/escasean-pruebas-antes-de-la-fase-3/ar1926187?v=3
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Llueve sobre mojado a hospital 

Al personal médico y pacientes del hospital estatal mexiquense "José María 

Rodríguez" les llueve sobre mojado en la pandemia. El martes por la noche, una 

intensa lluvia provocó que se inundaran diferentes áreas del nosocomio, ubicado en 

Ecatepec, tales como pasillos, Medicina Interna, comedor, Dietología o almacén. 

 

Además, personal médico entrevistado por REFORMA señaló que carecen de 

insumos médicos para atender a pacientes infectados de coronavirus. 

 

HABRÁ 622 MIL MDP EXTRA PARA LIBRAR LA PANDEMIA 

Los programas sociales y proyectos prioritarios del gobierno tienen recursos 

garantizados pese al COVID-19. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador detalló el plan que aplicará para 

afrontar la crisis económica que generaron la pandemia y la caída del precio del 

crudo. 

 

 

Esta será la multa por no respetar el Hoy No Circula en Fase 3 

A partir del jueves 23 de abril se aplicará el programa Hoy No Circula para todos los 

vehículos de la Ciudad de México y Estado de México, independientemente de su 

holograma. Será de lunes a viernes sólo el día que no circula de acuerdo al último 

dígito de su matrícula; los fines de semana se aplica el programa de manera normal.  

Ante ello, los automovilistas que violen la restricción se harán acreedores a multas 

económicas o hasta la retención del vehículo.  

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/llueve-sobre-mojado-a-hospital/ar1926017?v=6
https://www.excelsior.com.mx/nacional/habra-622-mil-mdp-extra-para-librar-la-pandemia-gobierno-refuerza-medidas-de-austeridad
https://www.excelsior.com.mx/nacional/habra-622-mil-mdp-extra-para-librar-la-pandemia-gobierno-refuerza-medidas-de-austeridad
https://www.dineroenimagen.com/autos/esta-sera-la-multa-por-no-respetar-el-hoy-no-circula-en-fase-3/121927?categoria=%22dinero%22
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Prohíben funerales en casos del virus 

La Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de México determinó que todos los 
fallecidos por Covid-19 en la capital sean incinerados y prohibió que se realicen 
funerales de los mismos. 
En una consulta telefónica de ContraRéplica con funcionarios de dicha agencia, 
confirmaron que todos los fallecidos por Covid serán cremados para evitar mayores 
contagios y no se pueden realizar velorios de las víctimas de coronavirus. 
“Todos los cuerpos de fallecidos por Covid deben ser incinerados” y sólo así se 
pueden llevar los restos a otros estados. En este momento no está permitido 
embalsamar o sepultar los cuerpos de quienes mueren por esta enfermedad”, se 
destacó. 
 

 

Reportan tres casos de Covid-19 en la Central de Abasto 

“¡Pásale! ¿qué va a llevar?, ¡anímese con estas papas!”, se escucha desde los 
locales R en la nave de frutas y legumbres de la Central de Abasto, en Iztapalapa, 
donde el Covid-19 no detiene las ventas, ni aún con casos confirmados por esta 
enfermedad. 

Es el segundo día de la Fase tres -que es cuando se dan más rápido los contagios 
por este virus-, gritos hacia los marchantes se replican desde la entrada OP hasta 
el final, donde la nave de aves y carnes continúa con el recorrido. 

 

 

Derechohabientes del IMSS serán atendidos en hospitales privados 

Los derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) podrán 
recibir atención médica gratis en 146 hospitales privados de 27 estados del país, a 
partir del 23 de abril al 23 de mayo del presente año. 
 
Durante un comunicado de prensa, el director de Prestaciones Económicas y 
Sociales del IMSS, Mauricio Hernández Ávila, explicó la iniciativa se realizó por el 
convenio de subrogación firmado entre el Gobierno de México, el Consorcio 
Mexicano de Hospitales y la Asociación Nacional de Hospitales Privados. 
 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Prohiben-funerales-en-casos-del-virus202023455
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/reportan-3-casos-coronavirus-contagios-central-abasto-ventas-comercios-alimentos-5138673.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Derechohabientes-del-IMSS-seran-atendidos-en-hospitales-privados20202244
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Urge reactivar industrias exportadoras: Concamin 

Los clientes manufactureros de EU y Canadá podrían buscar otras opciones de 

proveeduría: Eduardo Solís. 

La Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) alzó la voz y urgió al 

gobierno federal a que las cadenas globales, como la automotriz, aeronáutica y la 

electrónica, sean consideradas como esenciales y las actividades sean 

homologadas con sus socios comerciales, a la brevedad, pues está latente el riesgo 

de la ruptura de las cadenas de valor en América del Norte. 

 

Hacienda coloca tres bonos por 6,000 millones de dólares, pese a turbulencias por 

el Covid-19 

El bono de referencia a 31 años y con vencimiento en 2051 fue por un monto de 

2,500 millones de dólares a una tasa cupón de 5.000% y rendimiento de 5.500 por 

ciento. 

En medio de la incertidumbre y volatilidad que se vive en los mercados financieros 

por la pandemia del Covid-19, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) concluyó la colocación de tres bonos que suman un total de 6,000 millones 

de dólares. 

 

 

 

Próximo lunes inicia entrega de créditos a Pymes ante crisis por Covid-19 

Al ser quienes mostraron más solidaridad pese a la crisis generada por el Covid-19, 
el Gobierno Federal eligió a las pequeñas empresas como las principales 
beneficiadas de los tres millones de créditos de 25 mil pesos, mismos que 
comenzarán a dispersarse a partir del próximo lunes. 

En conferencia matutina, el presidente Andrés Manuel López Obrador comentó que 
estas empresas fueron las que más apoyaron a sus trabajadores sin haber 
despedido a alguno de ellos. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Urge-reactivar-industrias-exportadoras-Concamin-20200423-0019.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Hacienda-coloca-tres-bonos-por-6000-millones-de-dolares-pese-a-turbulencias-por-el-Covid-19-20200422-0103.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Hacienda-coloca-tres-bonos-por-6000-millones-de-dolares-pese-a-turbulencias-por-el-Covid-19-20200422-0103.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/proximo-lunes-inicia-entrega-de-creditos-a-pequenas-empresas-pymes-ante-crisis-por-covid-19-5138878.html
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Plan de austeridad de AMLO no toca a Dos Bocas 

El presidente Andrés Manuel López Obrador anunció un plan para enfrentar la crisis 
económica generada, principalmente, por el coronavirus, que incluye la 
desaparición de 10 subsecretarías y recortar 25 por ciento los salarios de altos 
funcionarios, pero deja intactas obras de infraestructura y programas sociales 
emblemáticos de la Cuarta Transformación. 

López Obrador proyectó que con estas medidas de "eficiencia, honestidad y 
austeridad" podrá liberar 622 mil 556 millones de pesos para aumentar el 
presupuesto destinado a obras como el Tren Maya, la refinería Dos Bocas, el 
Aeropuerto de Santa Lucía, la producción petrolera y apoyos sociales para adultos 
mayores, personas con discapacidad, Tandas de Bienestar y Jóvenes 
Construyendo el Futuro, entre otros. 

 

 

 
Para fortalecer la economía y el consumo préstamos de Gobierno 

A la palabra y sin intermediarios, se darán préstamos oficiales que durante mucho 
tiempo no se dieron a micro empresarios, y entre los cuales también se contempla 
darlo a otros sectores como taxistas y meseros, informó el Presidente, Andrés 
Manuel López Obrador. 
 
Para incluirlos en este programa de préstamo, se echará mano de sindicatos, 
además de un censo realizado entre 2018 y 2019 en las zonas más pobres de todo 
el país, y de otras estrategias. 
 

 

En EU piden a AMLO no romper cadenas de valor 

Preocupa el cierre de ciertas fábricas en México que proveen al país vecino de 

insumos y productos relacionados con la atención médica contra el Covid-19: 

Asociación Nacional de Manufactureros. 

Presidentes y altos directivos de 327 empresas manufactureras de Estados Unidos 

pidieron al presidente Andrés Manuel López Obrador no cerrar ciertas fábricas en 

México, que proveen insumos y productos relacionados con la atención médica 

contra el Covid-19. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/plan-austeridad-amlo-crisis-economica-coronavirus-obras-dos-bocas-santa-lucia-programas-sociales-cuarta-transformacion-5138550.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Para-fortalecer-la-economia-y-el-consumo-prestamos-de-Gobierno202023424
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/En-EU-piden-a-AMLO-no-romper-cadenas-de-valor-20200423-0023.html
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Advierte ONU crisis de DH por pandemia 

La pandemia del coronavirus es una crisis humana que se está convirtiendo con 

rapidez en una crisis de derechos humanos, afirmó el jueves el Secretario general 

de Naciones Unidas, António Guterres. 

En un mensaje en video, el jefe de la ONU denunció discriminación en la prestación 

de servicios públicos para combatir el Covid-19 y señaló que hay desigualdades 

estructurales que impiden el acceso a ellos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/advierte-onu-crisis-de-dh-por-pandemia/ar1926261?v=3
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NOTAS PENSIONES 

 

 

Amafore: los gobiernos no son buenos administradores de las pensiones 

Los gobiernos no son buenos administradores de los recursos para las pensiones, 

aseguró Bernardo González Rosas, presidente de la Asociación Mexicana de 

Afores (Amafore). 

Este martes, el diputado de Morena, Edelmiro Santiago Santos Díaz, presentó una 

iniciativa de reforma a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (SAR), con 

el fin de que el Banco del Bienestar administre el ahorro de los trabajadores que 

está en poder de las 10 afores que operan en el país. 

 

 

Jubilación y pensiones: repunta 36% el retiro de Afores en el primer trimestre de 

2020 

La crisis del desempleo ha impactado a varias familias a nivel nacional, pues 

decenas de trabajadores han tenido que recurrir a una parte de su ahorro en 

la Administradora de Fondo para el Retiro (Afore). 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), reportó un 

incremento de 36.2% de retiros en las Afores durante el primer trimestre de 2020, y 

en comparación con el mismo periodo del año pasado. 

De acuerdo con el diario Reforma, los interesados retiraron más de mil millones de 

pesos de su Afore, marcando un alza de 11.8% en el mes de marzo con respecto a 

2019, sin embargo, dichos retiros no corresponden a los despidos desencadenados 

por la epidemia del coronavirus, ya que para acceder a los recursos deben haber 

cumplido 46 días de estar desempleado. 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/amafore-bernardo-gonzalez-rosas-gobiernos-administradores-pensiones/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/04/23/jubilacion-y-pensiones-repunta-36-el-retiro-de-afores-en-el-primer-trimestre-de-2020/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/04/23/jubilacion-y-pensiones-repunta-36-el-retiro-de-afores-en-el-primer-trimestre-de-2020/
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¿Cuándo pagará el IMSS la pensión de mayo 2020? 

Cada derechohabiente del IMSS recibirá el dinero de su pensión de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por el instituto. El depósito del recurso en la cuenta de los 

pensionados se efectúa de manera mensual, a más de tres millones y medio de 

personas que ya se retiraron de su vida laboral o que reciben esta prestación por 

otros motivos. Lea Busca Morena eliminar Afores; que dinero pase a Banco del 

Bienestar 

En cuanto a la fecha para el próximo depósito, recuerde que los pagos siempre son 

el primer día hábil del mes, o un día antes cuando son inhábiles. Pero OJO: el 01 

de Mayo se conmemora el Día del Trabajo, por lo cual se tiene que pagar la pensión 

de mayo el día 30 de abril para la mayoría de los pensionados del IMSS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mibolsillo.com/retiro/Cuando-pagara-el-IMSS-la-pension-de-mayo-2020-20200422-0009.html
https://www.mibolsillo.com/imss-t641263
https://www.mibolsillo.com/pension-t663019
https://www.mibolsillo.com/retiro/Busca-Morena-eliminar-Afores-que-dinero-pase-a-Banco-del-Bienestar-20200422-0001.html
https://www.mibolsillo.com/retiro/Busca-Morena-eliminar-Afores-que-dinero-pase-a-Banco-del-Bienestar-20200422-0001.html
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

Advierte confiscación en fin de fideicomisos 

Un tribunal federal estableció que la liquidación de más de 300 fideicomisos 

públicos, ordenada el 2 de abril por Decreto del Presidente Andrés Manuel López 

Obrador, puede constituir un acto de confiscación, por lo que amparos promovidos 

para impugnar la medida califican como urgentes y deben ser tramitados pese al 

paro de labores del Poder Judicial. 

El Décimo Tercer Tribunal Colegiado Administrativo ordenó este lunes dar trámite 

al amparo presentado por Compañía Cerillera la Central, que impugna la liquidación 

del fideicomiso F-51394 constituido en Nacional Financiera, del cual dice ser 

beneficiaria y por el que desde hace años litiga una demanda mercantil. 

 

Los magistrados determinaron que el amparo sí es "urgente", ya que podría tratarse 

de una confiscación de bienes, una de las "penas inusitadas y trascendentales" 

prohibidas por el artículo 22 de la Constitución. 

 

 

Presupuesto del campo en riesgo 

El regidor de la comisión de Desarrollo Agropecuario en San Juan del Río, Giovanni 

Contestabile Borbolla, dio a conocer que el presupuesto que se había gestionado 

ante el Ayuntamiento para apoyar a los productores del campo, podría estar en 

riesgo debido a la redirección que se le está dando a los recursos a causa del Covid-

19. 

Señaló que en el presupuesto de egresos para este año se habían solicitado cinco 

millones de pesos para este sector, ya que tuvieron un periodo de muchas perdidas 

derivado de la sequía y de los recortes presupuestales por parte del gobierno federal 

y ahora por la contingencia sanitaria se ve nuevamente un complejo panorama. 

 

 

https://www.reforma.com/advierte-confiscacion-en-fin-de-fideicomisos/ar1926064
https://www.elsoldesanjuandelrio.com.mx/local/presupuesto-para-el-campo-en-riesgo-5137114.html
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INDICADORES ECONÓMICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

43 
 

NOTAS ECONÓMICAS 
 

 
Próximo lunes comienza entrega de créditos para pequeñas empresas: AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que a partir del lunes 

comenzarán a dispersar los créditos a la palabra para las pequeñas empresas que 

han sido solidarias, al parar labores, pero no despidieron a sus empleados, por 

la contingencia del coronavirus. 

En Palacio Nacional, acompañados por la secretaría de Economía, Graciela 

Márquez; el director del IMSS, Zoé Robledo y coordinador de los programas para el 

Desarrollo, Gabriel García, entre otros, el mandatario dijo que este programa 

comenzará con las empresas más cumplidas. 

 

El 4 de mayo inicia entrega de créditos para pequeños negocios: SE 

Graciela Márquez Colín, titular de Economía (SE), anunció que el próximo lunes 4 

de mayo iniciará la dispersión de un millón de créditos por 25 mil pesos para 

pequeños comerciantes que están incluidos en el censo del Bienestar para poder 

enfrentar el impacto económico que ha generado la pandemia del Covid-19.  

En conferencia de prensa, la secretaria indicó que este crédito se pagará en un 

plazo de tres años y el primer pago se realizará en el cuarto mes, es decir, cuando 

se prevé que haya pasado la situación de emergencia del coronavirus.  

En Palacio Nacional, Márquez Colín apuntó que estos créditos se dan a pequeños 

comerciantes que en el censo del Bienestar -que se realizó previo y al inicio de la 

presente administración- manifestaron la necesidad de contar con un crédito para 

su negocio.  

 
 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/covid-19-proximo-lunes-comienza-entrega-de-creditos-para-empresas-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/nacion/sociedad/coronavirus-en-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/creditos-de-amlo-el-4-de-mayo-inicia-entrega-para-pequenos-negocios-se
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/nacion/sociedad/coronavirus-en-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/nacion


 

 

44 
 

 

 

Urgen a reactivar cadena productiva 

Ante una inminente reactivación de la industria en Estados Unidos, organismos 

empresariales estadounidenses y de México urgieron ayer al Presidente Andrés 

Manuel López Obrador a homologar actividades esenciales entre los dos países 

para reabrir centros de trabajo, evitar más daño a la economía y no seguir afectando 

a las cadenas de suministro. 

Por separado, Eduardo Solís, encargado de las Cadenas Globales de Suministro 

de Concamin, advirtió que si no se homologan los sectores esenciales de México 

con Estados Unidos y Canadá, las empresas en esos países recurrirán a 

proveedores locales y desplazarán a los mexicanos. 

 

Inflación desaceleró a 2.08%; precio de la gasolina cae a doble dígito 

La gasolina de tipo Magna (de bajo octanaje) fue el hidrocarburo que registró la baja 

más pronunciada de precio; durante la primera quincena de abril se comercializó 

10.36% más barata que la quincena previa. 

A la primera quincena de abril del 2020 la tasa de inflación interanual en México se 

ubicó en 2.08%, lo que implicó una desaceleración importante del crecimiento del 

nivel de precios a escala nacional; producto de la caída global de los futuros del 

petróleo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/urgen-a-reactivar-cadena-productiva/ar1926207?v=4
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-desacelero-a-2.08-precio-de-la-gasolina-cae-a-doble-digito-20200423-0036.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-desacelero-a-2.08-precio-de-la-gasolina-cae-a-doble-digito-20200423-0036.html
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NOTAS NACIONALES 
 

 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 

ENTRA EN VIGOR LEY DE AMNISTÍA Y LÓPEZ OBRADOR DA MENSAJE 

Este jueves entró en vigor el decreto por el que se expide la Lay de Amnistía y el 

presidente Andrés Manuel López Obrador se espera hable sobre este tema en su 

tradicional conferencia mañanera. 

En Palacio Nacional se prevé que el mandatario destaque que el objetivo de esta 

ley es liberar no sólo a las personas que estén presas por delitos no graves, así 

como a aquellos sectores vulnerables ante el Covid-19. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-23-de-abril-5138804.html
https://www.excelsior.com.mx/nacional/entra-en-vigor-ley-de-amnistia-y-lopez-obrador-da-mensaje/1377759
https://www.excelsior.com.mx/nacional/entra-en-vigor-ley-de-amnistia-y-lopez-obrador-da-mensaje/1377759
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La pasan en grande en Puente Grande 

En los penales de Puente Grande la emergencia sanitaria no existe. 

Al menos eso ilustra la albercada que se organizó en el Reclusorio Femenil por parte 

de la dirección de Reinserción Social, a cargo de Antonio Pérez Juárez, el pasado 

30 de marzo, cuando ya se había ordenado el distanciamiento social por el 

coronavirus. 

 

 
 

Estiman 80% de mortalidad en pacientes entubados 

Hasta un 80 por ciento de las personas críticamente enfermas por Covid-19 que son 

intubadas pueden fallecer, advirtió Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud. "Es decir, de las personas críticamente enfermas, 8 de 

cada 10 pueden fallecer durante la hospitalización a pesar del tratamiento en apoyo 

médico", mencionó. 

Recordó que hasta la fecha no existe un tratamiento específico que elimine al virus, 

reduzca su concentración, o repare el daño pulmonar en forma acelerada. 

 

 

Saturan 7 hospitales en el Valle de México 

Siete de 54 hospitales de la Zona Metropolitana del Valle de México se encuentran 

sin disponibilidad de camas con ventiladores para seguir recibiendo a nuevos 

pacientes por coronavirus (Covid-19), de acuerdo con la plataforma en tiempo real 

del Gobierno de la Ciudad. 

La Secretaría de Salud local informó a este medio que el proceso de disponibilidad 

de las mil 800 camas con respiradores ha sido dinámico, por lo que se busca apoyar 

a los inmuebles saturados trasladando a pacientes convalecientes a sitios con 

capacidad de atenderlos. 

 

https://www.reforma.com/la-pasan-en-grande-en-puente-grande/ar1926160?v=3
https://www.reforma.com/estiman-80-de-mortalidad-en-pacientes-intubados/ar1926098?v=2
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/saturan-18-de-los-54-hospitales-contra-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/coronavirus-en-mexico
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NOTAS INTERNACIONALES 
 

 

 

Michelle Obama, vicepresidenta ideal de Joe Biden 

El exvicepresidente estadunidense y precandidato presidencial demócrata, Joe 

Biden, estaría encantado de que la exprimera dama Michelle Obama fuera su 

compañera de fórmula rumbo a la Casa Blanca. 

Así lo dio a conocer en una entrevista con la cadena KDKA-TV de Pittsburgh, filial 

de CBS, al ser cuestionado sobre la posibilidad de que la esposa del expresidente 

Barack Obama fuera su vicepreidenta. 

 
La arriesgada "nueva normalidad" en Chile para retomar actividades en medio de la 

pandemia 

Mientras los contagios siguen aumentando en América Latina, hay un país en la 

región que, tras haber adoptado diversas medidas restrictivas para frenar la 

propagación del nuevo coronavirus, ya comenzó a anunciar su plan de retorno a la 

"normalidad": Chile. 

De acuerdo con las autoridades, la estrategia considera una serie de nuevas 

disposiciones para reactivar parte de la actividad económica y escolar de forma 

gradual. 

 

Trump amenaza a barcos iraníes 

La tensión se agudiza entre Estados Unidos e Irán. 

Vía Twitter, el presidente estadounidense, Donald Trump, dijo haber ordenado a sus 

fuerzas armadas “disparar y destruir todas y cada una de las embarcaciones iraníes 

que acosen nuestros barcos en el océano”, escribió Trump en Twitter. 

En respuesta, el general de brigada Abdolfazl Shekarchi, portavoz de las fuerzas 

armadas iraníes, dijo que “en lugar de intimidar a otros, los estadounidenses harían 

mejor salvando a sus tropas infectadas por coronavirus”. 

 

https://www.excelsior.com.mx/global/michelle-obama-vicepresidenta-ideal-de-joe-biden/1377726
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/coronavirus-la-arriesgada-nueva-normalidad-en-chile-para-retomar-actividades-en-medio-de-la
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/coronavirus-la-arriesgada-nueva-normalidad-en-chile-para-retomar-actividades-en-medio-de-la
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/trump-amenaza-barcos-iranies
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COLUMNAS FISCALES  

 

MARICARMEN CORTES 

Plan de López Obrador, sin estímulos fiscales 

El plan que presentó ayer el presidente López Obrador para enfrentar la crisis 

económica es nuevamente más de lo mismo porque en su decálogo 

desafortunadamente no hay ni una sola medida de estímulo fiscal, como insiste 

hasta el cansancio el sector privado que sigue sin ser escuchado. 

Las medidas nuevamente están enfocadas a los más pobres del país y se centran 

nuevamente en una mayor austeridad gubernamental. 

Entre los cambios está que en lugar de congelar los salarios de altos mandos 

administrativos, que ya había anunciado el mes pasado, ahora propone que 

renuncien a su aguinaldo, que es una prestación legal, y la reducción de 25% en los 

salarios desde el nivel de subdirector hasta el Presidente de la República, lo que 

implicará un severo problema, no sólo jurídico, sino también en todos los 

organismos públicos, porque de acuerdo con la ley nadie debe ganar más que 

López Obrador. 

Lo que sí sorprendió y puede generar graves cuellos de botella en muchas áreas 

gubernamentales es que se extenderá hasta el 1 de agosto la suspensión de labores 

en aéreas no prioritarias y se cancelarán 10 subsecretarías, con el absurdo de que 

al mismo tiempo dice que se les garantizará el sueldo a los despedidos, por lo que 

no habrá ningún ahorro adicional y resulta una medida absurda porque seguirán 

cobrando lo mismo, pero sin el cargo de subsecretario. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/plan-de-lopez-obrador-sin-estimulos-fiscales/121946
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OTRAS COLUMNAS 

 

EDITORIAL 

Pacientes, todos iguales 

En los naufragios, la consigna de salvamento era “Mujeres y niños primero”, a la vez 

que se decía que el capitán debía hundirse con su barco. El gobierno de la 4T dice 

“Primero los pobres” y a ellos es a quienes destina sus programas de ayuda en la 

crisis. Ahora, en plena pandemia por el Covid-19, se presenta un dilema ético en el 

que, ante un eventual desborde de la demanda sobre la capacidad hospitalaria 

disponible, se proponía privilegiar a unos pacientes por encima de otros. 

Lo lógico es que se diera el mismo cuidado a todos y el único criterio de atención 

fuera el orden en que fueron presentándose los casos, pero incluso en condiciones 

de normalidad sanitaria las salas de urgencias establecen prioridades ya que no 

todas las emergencias son iguales y hay unas más críticas que otras, así que quien 

llega con una herida se le atiende de inmediato y se hace esperar a quienes ya 

estaban ahí por una fiebre alta o un dolor constante. De ahí que se entienda que 

dar preferencia de trato en una emergencia es un acto si bien discriminatorio, a la 

vez necesario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/pacientes-todos-iguales
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BAJO RESERVA 

 Las voces de la 4T en EL UNIVERSAL 

Porfirio Muñoz Ledo, Juan Ramón de la Fuente, Ricardo Monreal, Martí Batres, 

Alejandro Encinas, Paola Félix Díaz, Enrique Márquez, de manera semanal o 

periódica. Además de Arturo Herrera, Alejandra Frausto, Román Meyer, 

Maximiliano Reyes, Julián Ventura, Martha Delgado, en varias ocasiones, son solo 

algunos de los secretarios de Estado, subsecretarios, legisladores, embajadores y 

funcionarios del gobierno de la Cuarta Transformación que desde las páginas de EL 

UNIVERSAL explican, promueven o defienden, y a veces hasta cuestionan, las 

políticas del actual gobierno. Todas ellas y todos ellos comparten espacio editorial 

con muchas otras voces que disienten del actual régimen y lo expresan, sin ninguna 

censura, en sus espacios de opinión. Es justo ese intercambio plural, y siempre 

respetuoso, el que da lustre y orgullo a El Gran Diario de México, que desde hace 

ya casi 104 años ha buscado ser un foro para la reflexión y la discusión de los temas 

relevantes para el país. Así que asegurar que en las páginas de papel o las 

electrónicas de esta casa editorial está ausente la voz del actual gobierno, es faltar 

a la verdad, pues no solo se recibe con agrado y agradecimiento a las plumas que 

forman parte de la actual administración o son afines a ella, sino que difícilmente se 

podrá encontrar en sus espacios informativos un personaje nacional al que se le dé 

mayor espacio de cobertura que al presidente Andrés Manuel López Obrador, 

espacios de información pura y dura, notas sin opinión alguna, como corresponde 

a la parte informativa. Una descalificación a la pluralidad e imparcialidad de los 

medios en estos días podría ser una peligrosa señal de que se busca mermar su 

credibilidad ante las difíciles noticias que en las próximas horas pudieran generarse 

en el país con la llegada de la etapa más dura de la pandemia. Será la realidad la 

que se encargue de mostrar si el gobierno estuvo o no a la altura del reto, y sin duda 

alguna, los lectores de EL UNIVERSAL, tendrán un reporte fiel de esa realidad, con 

ellos es nuestro único compromiso. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/las-voces-de-la-4t-en-el-universal
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HÉCTOR DE MAULEÓN  

EN TERCERA PERSONA 

Fase Tres 

Hay pocas cosas más inquietantes que una ciudad vacía. En lo alto del Segundo 

Piso los espectaculares anuncian cosas que ya nadie ve (que casi nadie ve). 

Películas, relojes, ropas, autos, motos, marcas de agua, de joyas, de café: los 

ofrecimientos y las tentaciones de una ciudad que ya no está. 

Quise dejar un breve registro de la ciudad que entra en la Fase 3: la fase en que la 

pandemia de coronavirus se volverá explosiva, multiplicando contagios y poniendo 

a dura prueba los servicios de salud. 

Manejé a una hora en que la Ciudad de México suele ser un manicomio. Ahora la 

ciudad estaba desierta y lo primero que ocurrió fue que los espectaculares se habían 

vuelto como pinturas rupestres: imágenes de las cosas que deseó la gente de otros 

días. 

SALVADOR GARCÍA SOTO  

SERPIENTES Y ESCALERAS 

Esta columna tampoco le va a gustar al Presidentes 

El presidente que se jura “transformador de México”, el que pregona la “democracia” 

y la “defensa de la libertad de expresión”, el que compara su obra de apenas un año 

y medio con la Independencia, la Revolución y la Reforma y se autocoloca a la altura 

de próceres de la Patria como Hidalgo, Madero o Juárez, está demostrando ser 

mucho más pequeño que esas figuras porque se irrita y se descompone cuando 

abre un periódico como EL UNIVERSAL y no encuentra artículos ni columnas donde 

hablen bien de él y su gobierno. 

Y si no encuentra loas, elogios e inciensos en las páginas impresas o en los 

contenidos de un medio, concluye entonces, desde su confundida e ideologizada 

visión de la democracia y la libertad de expresión, que “en México no hay periodismo 

profesional ni ético, porque los periodistas están más cerca del poder, sobre todo 

del económico, que del pueblo”.  

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
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RICARDO RAPHAEL 

 POLÍTICA ZOOM 

La cobija quedó rabona 

Más y no menos es lo que requiere la población más vulnerable del país. Más y no 

menos transferencias, más solidaridad, más apoyo, más gobierno, más izquierda. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador tiene razón cuando centra la acción de 

su gobierno en proteger a las familias que padecen mayor precariedad, el problema 

es que las medidas anunciadas hasta el día de ayer atienden a un número 

insuficiente de hogares, cuando se compara con la cifra real de familias que sufrirán 

afectaciones dramáticas, debido a las consecuencias de la pandemia. 

El decreto del 21 de abril anunciado por el presidente se compromete a sostener los 

mismos programas sociales anunciados por él desde su toma de posesión. Pase lo 

que pase se mantendrán los programas de pensión para adultos mayores, los 

apoyos a hijas e hijos de madres solteras, las becas Benito Juárez, el programa de 

jóvenes construyendo futuro, los recursos para las personas con discapacidad, 

Sembrando Vida, las tandas para el bienestar, etcétera. 

CARLOS LORET DE MOLA  

HISTORIAS DE REPORTERO 

La pandemia y el embate contra la libertad de expresión 

No es novedad que al gobierno de Andrés Manuel López Obrador le irritan la crítica 

y la información que exhibe la falsedad de sus recurrentes “otros datos”. Lo he dicho 

muchas veces: el presidente de México es una amenaza a la libertad de expresión. 

Está en su ADN esperar aplausos y lisonjas de los periodistas. La emergencia 

sanitaria vigente ha profundizado esa tendencia y lo más grave es que la está 

acercando a los terrenos del totalitarismo. 

El viejo argumento de los regímenes priistas de que en tiempos difíciles se impone 

la “unidad” es llevada al extremo por el presidente AMLO y su aparato de 

comunicación gubernamental. Esbozan el esquema ampliamente conocido de 

gobiernos dictatoriales: cualquier crítica al líder, a su gobierno y a su actuación 

significa un atentado contra la nación, perseguible y punible. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/ricardo-raphael/politica-zoom
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/ricardo-raphael/politica-zoom
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
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CAPITANES 

Primer Ganador del Tren 

El consorcio que se lleve el primer contrato importante del Tren Maya se conocerá 

hoy. 

 

Esta mañana se realizará en Fonatur, que lleva Rogelio Jiménez Pons, el fallo de la 

licitación pública internacional del tren en el tramo 1, que va de Palenque, Chiapas, 

hasta Escárcega, Campeche, uno de los proyectos estrella del Gobierno federal que 

ni el coronavirus (Covid-19) ha frenado. 

En la competencia están 14 consorcios que hicieron ofertas económicas desde 14 

mil 993 millones de pesos hasta 26 mil 588 millones de pesos. 

Cuente entre los interesados al consorcio liderado por la empresa china China 

Railway Construction Corporation Limited, que lleva Zhuang Shangbiao; ICA, que 

dirige Guadalupe Phillips, así como el de Cicsa, propiedad de Carlos Slim. 

También están el grupo liderado por La Peninsular, de Carlos Hank Rohn, y el de 

Omega, que capitanea Jorge Melgarejo. 

El ganador comenzará la construcción el último día de este mes y deberá seguir los 

protocolos de seguridad sanitaria para evitar contagios por Covid-19. 

Por cierto, el fallo será presencial por lo que los representantes que acudan 

cumplirán ciertas medidas, como el uso de cubrebocas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/capitanes-2020-04-23/op178681?pc=102
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TEMPLO MAYOR  

F. BARTOLOMÉ 

EL GOBIERNO de la 4T pasó de la austeridad republicana a la austeridad suicida. 

A decir de analistas y empresarios, las medidas anunciadas por el Presidente son 

ingenuas, intrascendentes, insuficientes y algunas, de plano, incomprensibles. 

Obviamente sobresale, entre todas ellas, la decisión de seguir tirando el dinero en 

cosas como la refinería de Dos Bocas. 

TAMBIÉN preocupa que se suspenda el 75 por ciento del gasto público en 

materiales y suministros. En lugar de que el gobierno apoye el mercado interno 

simplemente ejerciendo su presupuesto, el dinero se irá para obras que podrían 

cancelarse o, ya de perdida, posponerse. 

ADEMÁS ese recorte contradice el propio decreto presidencial, pues al cortar los 

recursos para "servicios generales", necesariamente habrá una gran cantidad de 

despidos en el gobierno, de gente por subcontratación o por honorarios. 

A ESO se suma la cancelación del aguinaldo para los altos funcionarios públicos, 

algo que en principio es ilegal pues está establecido en la Ley de Trabajadores al 

Servicio del Estado, por lo que en el remoto caso de que pudiera concretarse, habrá 

que esperar una cascada de amparos. 

A LO MEJOR Arturo Herrera no está desaparecido, sino más bien... ¡escondido! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-04-23/op178670?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Hoy no se piensa 

¿En qué se parece Donald Trump a políticos mexicanos como la morenista Claudia 

Sheinbaum o el priista Alfredo del Mazo? En que a los tres la pandemia del Covid-

19 les ha venido como anillo al dedo para impulsar medidas que buscan promover 

sus agendas políticas o sus prejuicios, aunque no tengan ningún sentido sanitario. 

Este es el caso de la suspensión de la entrega de tarjetas de residencia, green 

cards, por decreto presidencial en Estados Unidos o el de la aplicación del Hoy No 

Circula a vehículos con hologramas 0 y 00 en la Ciudad de México y su área 

conurbada y en Toluca. 

Suspender los procesos de residencia en Estados Unidos no tendrá ningún 

beneficio sanitario, tampoco reducirá el desempleo entre los estadounidenses, 

como pretende Trump. La experiencia histórica en la Unión Americana y en otros 

países sugiere que la inmigración abre nuevas oportunidades de inversión y 

actividad económica y genera empleos para todos. A Trump no le importa. El 

rechazo a la inmigración, y en particular la de mexicanos, ha sido una de sus 

banderas políticas desde un principio. Hoy está aprovechando la pandemia para 

impulsar una medida política que solo busca impulsar su reelección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/hoy-no-se-piensa-2020-04-23/op178672?pc=102
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

José Mujica y el coronavirus 

José Mujica sabe lo que es el encierro. Quince años de su vida en prisión no es 

poca cosa. 

Guerrillero del Movimiento de Liberación Nacional-Tupamaros (MLN-T) desde la 

década de los sesenta, Presidente de Uruguay (2010-2015), y actualmente senador 

de la República, este descendiente de vascos sabe lo que es la soledad. 

De ahí que su mirada sobre esas larguísimas cuarentenas a las que nos ha obligado 

–a millones a la vez- la lucha contra el coronavirus, sea sin duda singular. 

En la serie de entrevistas que está realizando EFE a pensadores mundiales sobre 

el futuro tras el #coronavirus, Pepe Mujica refiere –a pregunta expresa vía 

videollamada- cómo ha afectado su vida el Covid-19. 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Loas. La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, órgano dependiente de la 

Secretaría de Economía federal, reconoció a Querétaro como una de las primeras 

seis entidades del país en cumplir en tiempo y forma con todas las medidas 

recomendadas para hacer frente al COVID-19. Gobernado por Francisco 

Domínguez, el estado fue reconocido por la implementación de medidas 

regulatorias en materia de salud, empleo, grupos vulnerables y economía, entre 

otras, dirigidas a mitigar los efectos de la pandemia. Desde el inicio de la 

contingencia, el gobernador aseguró que las acciones implementadas en los 

diversos rubros tienen por objetivo la protección de la salud y la estabilidad 

económica de las familias queretanas. Y pensar que hay mandatarios a quienes la 

alerta sanitaria les pasa de noche. 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/jose-mujica-y-el-coronavirus/
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1377751
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Sobre el periodismo 

“Tengo la certeza de que no hay hombre más libre que un reportero”.   Julio Scherer 

García 

“El periodismo nunca puede callar: esa es su mayor virtud y su mayor defecto. Debe 

hablar, y hablar de inmediato, mientras los ecos de asombro, los reclamos de triunfo 

y los signos de horror aún están en el aire”. Henry Grunwald 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

La reactivación que necesitamos 

El costo económico de la emergencia sanitaria es enorme. Estamos ante la mayor 

recesión de la historia contemporánea, mayor que la de 1929, con la enorme 

diferencia de que, en esta ocasión, ni el sistema financiero ni las cadenas 

productivas están rotas, destruidas. Es una suerte de coma inducido en la economía 

global que, como ocurre en la medicina, si se prolonga en el tiempo, termina 

ocasionando daños que pueden terminar siendo irreversibles. 

Pensar en cómo reabrir la economía y cómo preservar las cadenas productivas es 

una prioridad que, sin abandonar las medidas sanitarias de precaución, no puede 

soslayarse. 

 

LEO ZUCKERMANN 

Testarudez y profesionalismo 

Si no fuera trágico, diría “qué aburrido”. Me refiero al plan que presentó ayer el 

Presidente para enfrentar la crisis económica por el coronavirus. Nada nuevo: más 

austeridad, mucho voluntarismo y un toque de surrealismo. 

El gobierno se apretará aún más el cinturón. A los altos funcionarios públicos les 

van a bajar su sueldo hasta en un 25 por ciento y les cancelarán su aguinaldo. El 

gobierno no ejercerá el 75 por ciento del presupuesto para la adquisición de 

materiales, suministros y servicios. Se van a reubicar a servidores públicos para 

ahorrar en la renta de bienes inmuebles. 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/sobre-el-periodismo/1377739
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/la-reactivacion-que-necesitamos/1377743
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/testarudez-y-profesionalismo/1377745
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ALICIA SALGADO 

Y el etanol, ¿para cuándo en México? 

El 15 de enero pasado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación falló en contra de 

la modificación que realizó la CRE a la NOM-016-CRE-2016, que permitió a partir 

de junio de 2017, mezclas de etanol al 10% con la gasolina que se vende en México, 

dejando fuera de esta obligación a las tres zonas metropolitanas. 

La resolución de la Corte ordena la reposición del procedimiento de consulta, nunca 

se pronunció en contra del porcentaje o de las características del etanol como se ha 

pretendido difundir, pues argumenta que no se escuchó a todos los interesados ni 

sus argumentos en contra del uso de etanol, violando el proceso que debe incluir 

una consulta pública. 

 

DAVID PARAMO 

Reconocimiento 

Para bien o para mal, el presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, 

es un hombre totalmente predecible, tiene convicciones inamovibles y no duda en 

hacerlas públicas en cualquier oportunidad. 

El programa económico que presentó ayer puede ser calificado como más de lo 

mismo o como una reiteración de los postulados de un hombre que está plenamente 

convencido de que encontrará un camino diferente para enfrentar la caída 

económica derivada de la pandemia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/y-el-etanol-para-cuando-en-mexico/121947
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/reconocimiento/121945
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EL CONTADOR 

El Contador 

1.  Microsoft, que Enrique Perezyera dirige en México, por fin abandonó el nombre 

de Office 365 y lo ha cambiado por Microsoft 365, en pro de sumar más 

herramientas gratuitas que no sólo son de uso en las oficinas. A Microsoft 365 

Personal y Familiar se le suman usos para trabajar, aprender y conectar desde casa: 

desde dar lecciones de piano a través de Skype o montar rutinas de ejercicio para 

toda la familia desde casa hasta profesores que utilizan Microsoft Teams para leer 

historias a sus estudiantes. Para la empresa que dirige en el mundo Satya Nadella, 

el mundo encuentra diferentes e innovadoras maneras de vivir, trabajar y 

organizarse, y ellos seguirán aquí para hacer más fácil ese proceso. 

JOSÉ YUSTE 

Plan B: rescate definido, de Herrera a Esquivel y Levy 

El secretario de Hacienda, Arturo Herrera nos dice que tienen Plan B, por si no sirve 

el actual Plan A de recuperación de la economía mexicana. 

 El Plan A lo conocemos, y ayer el presidente López Obrador, lo aseguró con un 

decreto. Mantendrán las grandes obras de infraestructura de la 4T, pensando en 

generar 2 millones de empleos, y el gobierno se recortará el cinturón hasta por 622 

mil millones de pesos. 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

El decreto ante las crisis: más de lo mismo  

El presidente Andrés Manuel López Obrador dio a conocer su Plan para Atender la 

Crisis Sanitaria y Económica, cuya única novedad es la desaparición de 10 

subsecretarías en el correr de este año. 

En resumen, su decreto blinda sus programas sociales y sus proyectos prioritarios 

y da trato excepcional a las secretarías de Salud, Defensa y Marina, así como a la 

Guardia Nacional. 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/121944
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/plan-b-rescate-definido-de-herrera-esquivel-y-levy/121943
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/el-decreto-ante-las-crisis-mas-de-lo-mismo
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/el-decreto-ante-las-crisis-mas-de-lo-mismo
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TRASCENDIO 

Trascendió 

QUE senadores de la mayoría y sus aliados, renuentes el lunes pasado a un plan 

emergente económico para apoyar a microempresarios y trabajadores informales 

afectados con la pandemia, ahora piden que las soluciones para enfrentar la 

contingencia estén en el centro de la discusión. Raúl Bolaños, del Verde, llamó a la 

unidad de todos los sectores a favor de los campesinos mientras que la 

petista Nancy de la Sierra solicitó que la CFE cancele el cobro de recibo de la luz a 

micronegocios y familias de escasos recursos. Bueno. 

 

CARLOS PUIG 

Día 32: primero los pobres… pero, ¿cuántos?  

Y a debería estar claro que el plan del presidente Andrés Manuel López Obrador 

tiene que ver con el reforzamiento y ampliación de los programas sociales 

anunciados desde el inicio de su administración y la continuación de sus planes de 

infraestructura como la refinería, el aeropuerto y el tren; más los otros, más 

pequeños que había anunciado hace unos meses con la iniciativa privada. Y que el 

dinero lo sacará de apretar las medidas de austeridad, sin deuda adicional. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

El país de la Presidencia y el de la emergencia 

Impresiona la fijeza del proyecto de país que impulsa el gobierno frente al cambio 

de las condiciones de la economía de la nación. 

Parecen mundos aparte el de la persistencia del gobierno en su proyecto y el de la 

emergencia nacional. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_53
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_53
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/dia-32-primero-los-pobres-pero-cuantos
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/dia-32-primero-los-pobres-pero-cuantos
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/el-pais-de-la-presidencia-y-el-de-la-emergencia
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/el-pais-de-la-presidencia-y-el-de-la-emergencia
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CARLOS MARIN 

Es un honor no adular a Obrador  

Recién el golpe de Luis Echeverría en su contra, don Julio Scherer García me 

mostró un texto de Carlos Fuentes en El Sol de México titulado: Scherer, el Zarco 

del Siglo XX. 

—¿Cómo lo ve, don Carlos? —me preguntó. “Iba yo a preguntarle si no le ofendía 

esa comparación”, repuse con timidez. 

 

CONFIDENCIAL 

Ebrard acumula chambas 

En la Secretaría de Salud ya hay quienes levantaron la ceja por el excesivo poder 

que se le está dando al canciller Marcelo Ebrard en la estrategia ante la pandemia 

de Covid-19 en México. 

 Y es que, nos cuentan, luego de que el secretario de Relaciones Exteriores ha sido 

protagonista en las medidas adoptadas por el Consejo de Salubridad General, 

incluso en facultades en materia de política interna, ahora con la Fase Tres asumirá 

las riendas de la coordinación de reconversión hospitalaria en el país, que no es 

poca cosa.  

DARÍO CELIS 

Coronavirus mata seguridad social de la 4T 

La 4T no podrá cumplir su promesa en materia de seguridad social, debido al 

derrumbe de la economía, la falta de inversión productiva que genere nuevos 

empleos, la política gubernamental por el raquítico apoyo a las empresas y la 

ausencia de un pacto político nacional. 

Los expertos opinan que la pérdida de hasta 1.5 millones de empleos, el 

desbordamiento de la informalidad y el que no existan condiciones políticas para 

una reforma fiscal, hacen que el gobierno federal no tenga recursos suficientes para 

garantizar derecho a la salud, pensiones dignas, seguro de desempleo y vivienda. 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/es-un-honor-no-adular-a-obrador
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/es-un-honor-no-adular-a-obrador
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/ebrard-acumula-chambas
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/coronavirus-mata-seguridad-social-de-la-4t
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PABLO HIRIART 

La devastación está en marcha, por decreto 

El Presidente ha condenado a México, por decreto, a hundirse mucho más profundo 

que los demás países en esta crisis mundial. 

Vamos en contrasentido de los principales países, con medidas que toman lo peor 

del neoliberalismo –austeridad a rajatabla–, y lo peor del populismo: aplastar al 

sector privado. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Desorden o encubrimiento 

Una vez más, las cifras y las estadísticas se le empiezan a enredar al zar del 

coronavirus, el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell. Hay que reconocer que 

ya escuchó las críticas de los expertos y de sus pares en el país. Sin embargo, no 

respondió a la altura esperada, sino modificando el manejo de la información, 

dejando de actualizar las bases de datos y echarse un clavado en la opacidad. Las 

críticas, por tanto, continuaron. 

 

 

SALVADOR CAMARENA 

Compras polémicas de AMLO 

La emergencia sanitaria por el coronavirus ha provocado escasez a nivel 

internacional de los ventiladores necesarios para el tratamiento del colapso 

pulmonar, grave mal que presentan algunas de las personas contagiadas. Un 

ambiente de mucha demanda y poca oferta se presta, es sabido, no sólo para el 

aumento de precios, sino para la especulación y el coyotaje. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/la-devastacion-esta-en-marcha-por-decreto
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/desorden-o-encubrimiento
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/compras-polemicas-de-amlo
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MACARIO SCHENTTINO 

El monseñor y los bolivarianos 

 Seguimos en este intento de imaginar el futuro próximo que, proponemos, depende 

esencialmente del cuento que nos creamos. Decíamos: no es la realidad la que nos 

hace actuar, sino el modelo de ella que aceptamos. Por eso la política es 

esencialmente comunicación.  

Si un líder logra convencer a sus seguidores de un cierto modelo de la realidad, 

actuarán con base en él, sin importar qué tan absurdo sea. Así ha sido, y así será 

siempre con los humanos, monos que hablan. 

 

Pepe Grillo 

Afores, la gota fría 

En plena contingencia sanitaria, el diputado morenista Edelmiro Santiago lanzó la 

propuesta de que el gobierno federal asuma la administración de las Afores. 

Todos los trabajadores del país, en activo y en retiro, comenzaron a sudar la gota 

fría. Los ahorros de toda su vida estarían en riesgo. 

 

Federico Arreola 

Crédito a las 4 palabras más importantes de la pandemia del Covid19 

El presidente AMLO dedicó su conferencia de prensa de este jueves a explicar 

los créditos a la palabra. Sobran personas interesadas en los mismos. Es lógico: no 

todos los mexicanos, no todas las mexicanas cuentan con ahorros suficientes para 

superar la crisis económica generada por la pandemia del coronavirus. 

Para informarse acerca de tal programa, recomiendo buscar la versión 

estenográfica de la mañanera de hoy, que estará disponible en internet mas o 

menos a las 11 de la mañana. Sugiero a Jesús Ramírez, portavoz del presidente 

López Obrador, que por esta ocasión incluya en el documento escrito, como 

apéndices, las imágenes de PowerPoint —o cualquiera que sea el sistema utilizado 

en Palacio Nacional para proyectar cuadros estadísticos. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/el-monsenor-y-los-bolivarianos
https://www.cronica.com.mx/columnista-pepe_grillo-15
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-credito-a-la-palabra-palabra-mas-larga-del-mundo-enfermeria-amlo-coronavirus.html
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Ángeles Aguilar 

Contagio en 70% de los bolsillos y desacelera consumo 

Expediente Covid-19… La acelerada expansión del Covid-19 a nivel mundial 

representará un gran retroceso para la dinámica global. 

En cuestión de meses las expectativas de avance para el orbe pasaron de un 

optimista 3.5% a un desplome cercano al -3%. 

 

 

Marco A. Mares 

México: deuda, más plazo, más premio 

A pesar de que en días pasados fue revisada a la baja la calificación soberana y 

degradados a bonos basura los bonos de Pemex, ayer el gobierno mexicano, a 

través de la Secretaría de Hacienda, encabezada por Arturo Herrera, logró una de 

las colocaciones de bonos más grandes en la historia del país, por 6,000 millones 

de dólares, con sobredemanda por 28,500 millones de dólares, o 4.75 veces el 

monto colocado. 

Sin duda, la colocación deja ver el apetito de los inversionistas internacionales por 

los bonos de deuda mexicana, pero también quedó claro que México logró mayor 

plazo a un mayor precio. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-contagio-en-70-de-los-bolsillos-y-desacelera-consumo/
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Mexico-deuda-mas-plazo-mas-premio-20200423-0016.html
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La Gran Carpa 

Carrusel 

La titular de la División de Programas de Enfermería del IMSS, conocida como jefa 

Fabiana, abrió su cuenta de Twitter. Llamó a sumar esfuerzos y apoyar para que los 

trabajadores de la salud cumplan con su labor sin agresiones. 

 

 

¿Será? 

La parálisis del Poder Judicial y Texcoco 

El proceso de desmantelamiento de lo que sería el NAIM Texcoco, la obra cumbre 

del gobierno peñista, avanza. La Secretaría de la Defensa Nacional ya hizo el 

inventario total del material y equipo que se encontraba en las obras; algunas cosas 

fueron trasladadas a Santa Lucía, como los campamentos que inmediatamente 

instaló la Sedena; el acero también ya comenzó a ser trasladado pero, con la 

emergencia por la pandemia y la parálisis que sufrió el Poder Judicial, una parte 

legal no se ha concretado: los desistimientos de las demandas que había 

interpuesto el consorcio encargado de la Pista 3… El acuerdo ya está hecho, pero 

no se ha concretado. Dicen que todo camina sobre ruedas. ¿Será? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200423-0029.html
https://www.24-horas.mx/2020/04/23/sera-la-paralisis-del-poder-judicial-y-texcoco/
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Dinero 

Estampas de la nueva pandeconomía (economía de la pandemia): Trump ordena a 

su milicia hundir cualquier barco iraní que represente una amenaza –un viejo truco– 

para que la tensión provoque una alza del precio del petróleo, y lo consigue. En 

Wisconsin, los productores de leche y legumbres tiran a la basura sus productos 

porque los restaurantes han cancelado sus compras.  

El Banco Mundial anticipa que las remesas familiares disminuirán 100 mil millones 

de dólares este año, lo que pondrá en aprietos a familias de varios países, entre 

ellos México. (El año pasado en el país se recibieron 36 mil millones de dólares). El 

CCE dice que está satisfecho con el programa del Banco de México que inyectará 

750 mil millones de pesos a la economía, incluye un esquema de préstamos a las 

Pymes, pero todavía hace falta una disminución o plazos para el pago de impuestos. 

Barcos tanque con 20 millones de barriles de petróleo están anclados frente a las 

costas de California sin poder descargar, los almacenes de tierra están atestados. 

Y aquí en México una asociación de arrendatarios de locales de centros comerciales 

dice que no pueden seguir pagando la renta, están pidiendo que les rebajen los 

alquileres. Así las cosas en la nueva pandeconomía.  

 

Astillero 

 El presidente de la República no se ahorró consideraciones ni señalamientos 

concretos a la hora de emprender, durante la conferencia mañanera de prensa de 

este miércoles, su más rigurosa crítica al ejercicio periodístico nacional. Mencionó 

de manera reprobatoria a su cliente habitual, el diario Reforma, pero también a El 

Universal, con todo y su plantilla de articulistas; a Televisa y a la aliada perdonable 

Televisión Azteca. Se refirió negativamente a Carlos Marín (Milenio), a Ciro Gómez 

Leyva (Imagen Televisión y Radiofórmula) y al director de Excélsior (Pascal Beltrán 

del Río). Y en términos positivos, como excepciones, mencionó a Federico Arreola 

( SDP noticias, portal asociado a Televisa), Enrique Galván Ochoa y Pedro Miguel 

(de La Jornada, ambos), Jorge Zepeda Patterson (ex director de Sin Embargo y 

articulista en el diario español El País) y los caricaturistas que siempre han estado 

adelante. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/04/23/opinion/010o1eco
https://www.jornada.com.mx/2020/04/23/opinion/012o1pol
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Rayuela 

 

 

Editorial 

Coronavirus: la fase más dura 

El martes pasado, México entró de manera oficial en la fase 3 de la contingencia 

por la epidemia de Covid-19, es decir, que la enfermedad se encuentra en una etapa 

de ascenso rápido de contagios, los cuales aumentan de manera exponencial y 

suponen la amenaza de saturar los servicios de salud. Junto a la emergencia 

sanitaria llegan a las vidas de decenas de millones de ciudadanos los días más 

duros en términos económicos, pues la nueva fase traerá consigo el cierre de todo 

tipo de negocios no esenciales, formales e informales, así como una disminución 

drástica en la concurrencia a aquellos que permanezcan abiertos. 

Si bien no puede restarse importancia al trance económico que supondrá el 

necesario reforzamiento de las medidas de cuarentena y distanciamiento social, 

está claro que el primer paso para aminorar la velocidad en el aumento de los 

contagios y garantizar el acceso de todos los enfermos a una atención médica 

adecuada consiste en reducir al máximo posible la movilidad física de la población. 
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